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Y?, cruDAD DE HExrcoUüo
Exped iente: PAOT-201 9-l 305§Of '528

RESOI-UCIÓN ADM¡NISTRATIVA

ciudad de México, , 2 0 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer ?árrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-1305-SOT-528'

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn

considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
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gqn,fecha 0g de abril de 2019, una persona que en apego_ al artículo 186 de la Ley de Transparencia,.Acceso

a ta lnformación pública y Rendición de Cuántas oe ta ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

i""r¡"."¡ál¡árJ o" sus datos personales, denuncia ante esta lnstitución presuntos incumplimientos en

materia ambiental (derribo de aibolado) en Calle San Borja número 909, Colonia del Valle, Alcaldía Benito

Juárez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de 2019'

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

fracciones l, lll, lv, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de,¡u $eglamento

,Al respecto, personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo el análisis de imágenes multitemporales obtenidas

con el programa Google Earth, identificando que en imágenes correspondientes al año 2017, en el predio

denunc¡adó existían 4Zrboles en pie, asimismo, sobre la vía pública existÍan 6 árboles'

En razón de lo anterior, mediante oficio pAor-05-3oo/300-6818-2019, de fecha 21 de agosto de 2019' esta

Entidad solicitó a ta-jersona denunciante aport?f ,!.gs elementos que permitieran identificar derribo de

arbolado, mismo que túe notificado meoián1l córreo eig,ctrónico el día 28 de agosto de 2019, por lo que el día

29 de mismo mes y año la persona o"nun.irnt" ,"rs,j de recibo, adjuntando fotografía del árbolen pie, sin

aportar elementos que permitieran identificar derribo de arbolado en el predio objeto de investigación' ------

En virtud de lo anterior, en calle san Borja número 909, colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, no se

constató derribo de arbolado, asimismo,'la persona denunciante no aportó elementos de prueba que

demuestren la existencia de los hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el

artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la

i

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES I

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de arbolado)

como lo es la Ley Ambiental de protección a la Tierra y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-

OO1-RNAT-2015, ambos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

f .- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Eurante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría en calle

San Borja número 909, Colonia del Valle, Alcatdía denito Juárez, se constatÓ un inmueble de 2 niveles de

;irr;;;;rrriol"r"nte deshabitado, en et cuat se observó la existencia de 4 árboles con aparente buen

J.iá0" fitosanitario y al exterior del predio se observaron 6 árboles, sin constatar derribo de arbolado o

indicios del mismo (esquilmos nitocones).
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Ciudad de México al existir imposibilidad material para continuar con la investigación, toda vez que no se

constataron los hechos denunciados. ------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el

que se actúa, se realiza de conformidad con-los artículos 21 segundo párraio y 30 BIS de la Ley Orgánic9 de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primei
párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Ó¡vilesparalaÓ¡uoaodeMéxico,deaplicaciÓnsupletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en Calle San Borja número 909, Colonia del Valle, AlcaldÍa Benito Juárez, se

constató un inmueble de 2 niveles de altura presumibleniente deshabitado, en el cual se observÓ
la existencia de 4 árboles con aparente buen estado fitosanitario y al exterior del predio se

observaron 6 árboles, sin constatar derribo de arbolado o indicios del mismo (esquilmos ni

tocones).

2 Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo el análisis de imágenes multitemporales obtenidas
con el programa Google Earth, identiflcandg,que en imágenes correspondientes al año 2017, en
el predio dénunciado existían 4 árboles en pie,,'asimismo, sobre la vía pública existían 6 árboles. -

3. La persona denunciante no aportó elementos de prueba que permitan identificar los hechos
denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley

Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por

imposibilidad material, ya que existen 4 árboles en pie en el sitio

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 tracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo ---------------:-¿---j------------------------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental
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iento Térritorialde la Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ------------
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